
TABLAS SALARIALES CONVENIO AÑO 2008 
 

En tanto no se alcance un acuerdo en el Convenio Colectivo de Trabajo para las 
Industrias de la Madera de la Comunidad Autónoma de La Rioja que integre el 
contenido del III Convenio Estatal, se estará a lo dispuesto en este último tanto en 
las materias generales como salariales. 
 
Así pues, de acuerdo con el contenido del artículo 66 del Convenio Estatal, el 
Incremento Salarial para el año 2008 será el I.P.C. previsto para dicho año más el 
1,3%, actualizándose cuando se conozca el I.P.C. definitiva de 2008. 
 
Así pues, a falta de la negociación del Convenio Provincial, adjuntamos las Tablas 
Salariales para el año 2008. 
 
Seguimos, mientras tanto, negociando con las Centrales Sindicales el resto del 
articulado más la nueva clasificación profesional. 
 



 


